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Trescienots cincuenta y un equipo,s transceptores monocanales, 
de 0,4 W.. portátiles, alimentados por pilas. tipo NST. do 
41.228 pesetas, 14.471.028 pe~tas. 

Total 421 equipos, con un importe de 17.754.888 pesetas (dieci
siete millones setecientas cincuenta y cua,tro mil ochocien
tas ocheIllta y ocho pesetas>. 

La aqu~c1ón se realizará en firme con caor¡¡O a los Presupues-
tos Generales del Estado, número funcional y económico 404-613. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guaorde a V. l. muchos años. 
Madrid, 26 de agosto de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Montes. Caza y Pesca FlUVIal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Agricul
tura por la que -se falla el 11 Concurso Internacio
nal de Recolección Mecánica de Remolacha A.:u
carera. 

tsta Dirección General, aceptando la propuesta de la Coml
.sión Calificadora designada para fallar el II Concurso Interna
cional de Recolección Mecánica de Remolacha Azucarera, con
vocado por ReSolución de 10 de marzo último, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» del dla 22, ha dispuesto: 

1.0 DistribUir el millón cien mil pesetas con el que el con
cur$O quedó dotado.-por suma. del millón de pesetas aportado 
por esta Direcc1ón General y por la Secretaria General Técnica 
de este Departamento con las cincuenta mil pesetas otorgadas 
por el Grupo Nacional Remolachero del Sindicato Nacional del 
Azúcar y con las cincuenta mil pesetas concedidas por la «Com
pañia de Industrias Agrícolas, S. A.», y por «Ebro Compañía 
de Azúcares y Alcoholes, S. A.»--entre los fabricantes de las 
máquinaa que se citan a continuación, en las cuantías y por los 
conceptos que asimismo se expresan: 

PREMIos 

Cosechadoras 

K.1eine, modelo KRX-25 .......... ......... .. 
stoll, modelo 0-25 ............................... . 
Oatchpo1e. modelo Dlunper-Cadet ....... .. 
Slupska, modelO KBC-1-A ................... .. 
Bari.gelli, modelo Seama SER-165 

RECOMPENSAS 

Iiescoronadora 

Taus, modelo 25.000/3 

A"ancadora 

Vireal, modelo dos lineas 

Descoronadora-a"ancadora 

Pesetas 

325.000 
260.000 
215.000 
75.000 
75.000 

50.000 

50.000 

AF, modelo 1 .............................. ;........ 50.000 

Pesetas 

950.000 

150.000 

Total .......................................... 1.100:000 

Los premios citados han sido concedidos a la vista de los 
trabajos realizados por las máquinas en el oortijo «El Aguila». 
de Alcalá del Rlo (Sevilla), y en la finca «Condesa Garcla», 
de Jerez de la Frontera <Cádlz). así como de las poSibilidades 
estimadas para las mismas en otras fincas, zonas. condiciones 
y circunstaIlcias-de las provincias andaluzas. especialmente-, 
distintas a B,Quellas en que las pruebas han tenido lugar. 

2.0 Los partiCulares y EmPresas españolas a los que se con
ceden premios '! recompensas comunicarán a esta Dirección Ge
neral las cuentas corrientes homónimas a las que han de trans
ferirse las cantidades correspondientes, pudiendo también los 
particulare6 retirar éstas personalmente. . 

Las Empresas extranjeras notificarán a. este Centro directivo 
la persona, fisica o jurídica, radicada en España, en quien de
leguen para. cobra, en su nombre-por alguno de los procedi
mientos citados en el parrafo anterlor-el premio otorgado, me
diante escrito firmado por el Director general, Gerente o cargo 
de superior jerarquía en la Sociedad, y su firma y cargo figu
rará.n reconocidos, sin lugar a duda. por Notario públiCO O Cón-
8Ul. espatiol. 

En todo caso. lOS pagos y transferencias se realiza.rán en 
moneda. espa,ftola durante los meses de septiembre, octubre y 
noviembre próximos y los pe1'tinentes escritos de los interesados 

deberán obrar en poder de esta Dirección General antes del 15 
del citado mes de noviembre, ya que, de no recibirse para dicha 
fecha, los correspondientes premios y recompensas quedarán 
cancelados. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efeetos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de agosto de 1967.-El Director general, Ramón 

Esteruelas. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección de Mecanización. y Maquinaria 
Agrícola de esta Dirección General. 

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloni
.:ación por la que se hace públtca la adjudicación 
de las obras de «Redes secundarias de diStribución 
en el sector e-1 de la .:ona regaOle de Monti1o, am
pliación (Bada1o.:)>>. 

Como resultado del concurso pÚblico anunciado en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 137, de 9 de junio de 1967. para 
las obras de «Redes secundadas de distribución en el sector €o1 
de la zona regable de Montijo, ampliación (Bada.joz)>>, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a sesenta y tres lnillones 
ochocientas veinticinco mil quinientas veintidós pesetas con 
cincuenta y seis céntimos (63.825.522.56 pesetas). en el dla de 
hoy la Dirección General ha adjudicado dichas obras a «Cons
trucciones y Contratas. S. A.». y «Abengoa; S. A .• Montajes Eléc
tricos». solidaria y mancomunadamente, en la cantidad de cua
renta y siete míllones noventa y seis mil ochocientas cincuenta 
y tres pesetas con diez céntimos (47.096.853,10 pesetas). con 
una baja que supone el 26.21 por 100 del presupuesto antes in-
dicado. . 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid, 24 de agosto de 1967.-El Director general. por de

legación. M. Domínguez. • 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 11 de agosto de 1967 sobre concesión de 
régimen de reposición a las formas «Batlló, S. A.», 
«Industrial Sanfil, S. A.», «J. Torras» y «Keratina, 
Sociedad Anónima», para la importación de lanas 
y fibras sintéticas por exportaéiones de hilados y 
te1idos de dichos productos. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en los ex
dientes promovidos por las firmas «Batlló, ·S. A.», «Industrial 
Sanfil, S. A.», «J . Torras" y «Keratina, S. A.», solicitando el 
régimen de repOSición con franquicia arancelaria pa.ra la impor
tación de lanas y fibras sintéticas por exportaciones previamen
te realizadas de hilados y tejidos de dichas fibras sentéticas, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto: 

1.0 Se concede a las ü ': mas «Batlló, S. A.», con domicilio en 
Barcelona. Ronda San Pedro, 52; «Industrial Sanfils», Bonavista, 
número 122, SabadelJ (Barcelona); «J. Torras», Tres Cruces, 2, 
Sabadell (Barcelona) , y «Kf'ratina, S. A.»; Ausías March, 26, Bar
-eelona, el régimen de repOSición con franqUicia arancelaria para 
la importación de lana sucia base lavado o peinado en seco. 
lana lavada o lana peinad>: y fibras sintéticas, acrílicas, de poliés
ter, peinadas o teñidas. peinadas. en floca o en cable, como re
posición 'de exportaciones ¡::reviamente realizadas de hilados y 
tejidos de lana y de dichas fibra.<; sintéticas. 

2.° Las cantidades y calidades a reponer de lana se determi
narán de acuerdo con el artículo octavo del Decreto prototipo 
972/1964 antes citado. 

La determinación de las fibras sintética.<;, acrílicas y de poliés
ter a reponer se efectuarán de acuerdo con lo sigUiente: 

a) Por cada kilogramo de hilados de fibras sintéticas y de 
poliéster y acrílicas exportados o utillzadas en la elaboración de 
los hilados o tejidos exportaaos se podrán importar: Ciento cuatro 
kilogramos de dichas fibras en peinadas y teñidas. o ciento cinco 
kilogramos de dicha.<; fibras en peinadas crudas, o ciento diez 
kilogramos de dichas fibras en floca o en cable. 

b) La cuantía de hilados de fibras sintéticoo utilizadas para 
la elaboración de los tejidos será la que figure en los escandallos. 
previamente , aprobadOS. en su caso, por la Oficina Textil del Mi
nisterio de Comercio 

3.0 Esta concesión ·..¡t. otorga por un período de cinco años a 
partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado» 

Las exportaciones que hayan efectuado desde el 30 de mayo de 
196'7 la firma «BatUó. S. A.», desde el 17 de julio de 1967 la, firma 
«Industrial Sanfil, S. A.», desde el 13 de julio la. firma. «J. Too 


